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En el periodo del 01 de abril al 30 de abril de 2026 asistí, a reuniones y capacitaciones el dia 1 de abril y el 7 de abril del  2026

Realice 53 hallazgos en via con la finalidad de brindar un apoyo y registro adecuado a las obligaciones de la operacion registradas en la herramienta tecnologica SIAPO del 01 de abril al 30 de abril del
2026.

Durante el periodo de informe del 01 de abril al 30 de abril del 2026 no elabore participación en la construcción de documentos o material técnico, informes o otros que indique el supervisor del contrato
en funciones del cumplimiento de las obligaciones contractuales

En el periodo del 01 de abril al 30 de abril del 2026  No use las herramientas tecnológicas y/o equipos de medición ya que no fue requerido por el supervisor del contrato

En el periodo del 01 de abril al 30 de abril del 2026 No use las herramientas tecnológicas y/o equipos de medición ya que no fue requerido por el supervisor del contrato

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

En el periodo del 01 de Abril al 30 de Abril de 2026 No asiste a reuniones ya que no fue requerido por el supervisor del contrato

Realice 3 reportes de infraestructura vial con la finalidad de brindar un apoyo y registro adecuado a las obligaciones, parámetros operacionales y amenazas públicas en el periodo del 01 de abril al 30 de
abril del 2026

Realice 85 inspecciones de manejo preventivo, no realice inspecciones de alcoholimetría debido a que aun no tengo el certificado entre el 01 de abril al 30 de abril del 2026

En el periodo del 01 de abril al 30 de abril 2026 cumplí las normas establecidas en el manual del usuario del sistema de Transmilenio , así como las normas propias de seguridad y convivencia al interior
del sistema, no cometí faltas o conductas que se encuentre incluidas como prohibidas o no debidas en el mencionado manual

en el periodo del informe del 01 de abril al 30 de abril del 2026 mantuve confidencialidad en la totalidad de la información que recopilé o la cual accedí en el ejercicio de las obligaciones del contrato. no
suministre, replique en ningún medio información ni datos derivados de la ejecución de las obligaciones del contrato
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Obligación 10 : Elaborar y/o participar en la construcción de documentos o material técnico, informes, presentaciones, actas u otros que le indique el supervisor
del contrato en función del cumplimiento de las obligaciones contractuales.

Obligación 9 : Asistir de manera oportuna y participar en comités, reuniones, mesas técnicas u otras mesas de trabajo, inspecciones en vía u otras internas o
externas que le sean convocadas por el supervisor del contrato en función del cumplimiento de las obligaciones contractuales; realizando aportes y preparando la
información que indique el supervisor del contrato.

Obligación 3 : Generar los informes o reportes en tiempo real sobre los riesgos, amenazas y/o situaciones que pongan en peligro la operación del Sistema, y
aquellos adicionales que sean requeridos por el supervisor del contrato.

Obligación 4 : Apoyar, asistir y recolectar datos de actividades como sesiones de capacitación, talleres y actividades de prevención o de seguridad vial que
determine el supervisor del contrato garantizando la elaboración y entrega de los informes y evidencias correspondientes.

Obligación 1 : Ejecutar inspecciones de seguridad operacional en la vía, documentando los hallazgos en las plataformas tecnológicas dispuestas por la Entidad,
conforme a los lineamientos establecidos por el supervisor del contrato.

Obligación 2 : Registrar y reportar de forma diaria y oportuna, la información y resultados relacionados con las actividades de seguimiento, vigilancia y control de
los contratos de concesión y/o de operación del Sistema, en las herramientas establecidas para tal fin.

Obligación 7 : Cumplir las normas establecidas en el Manual del Usuario del Sistema TransMilenio, así como las normas propias de seguridad y convivencia al
interior del Sistema, por ende no deberá cometer faltas o conductas que se encuentren incluidas como prohibidas o no debidas en el mencionado Manual; entre
ellas el acceso irregular al Sistema, constituyendo esta última un incumplimiento del presente contrato y sin perjuicio de las sanciones legales a que haya lugar
así como a iniciar los procesos administrativos a que haya lugar.

Obligación 8 : Mantener la confidencialidad en la totalidad de la información que recopile o acceda en el ejercicio de las obligaciones, por lo tanto, no podrá
suministrar, replicar o publicar en ningún medio, información o datos derivados de la ejecución de las obligaciones del presente contrato.

Obligación 5 : Verificar el estado de funcionamiento y conservación de las herramientas tecnológicas, equipos de medición y demás elementos suministrados por
la Entidad, tanto al momento de su recepción como en el proceso de entrega o rotación. Así mismo, deberá utilizarlos de manera adecuada y conforme a las
directrices operativas y/o lineamientos establecidos.

Obligación 6 : Atender y/o participar, cuando así se le solicite, recorridos, inspecciones, verificaciones u otras labores relacionadas con la seguridad vial
operacional, haciendo uso de los equipos de medición y demás elementos que le hayan sido asignados para el desarrollo de dichas tareas.

OSPINA SANCHEZ ANGELA MARIA

Tipo de documento:

Nombre:

Número documento: 1001345819

OBJETO DEL CONTRATO

CC

DSEC462 CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO PARA EJECUTAR INSPECCIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL EN EL MARCO DE LA
VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE LOS CONCESIONARIOS DE OPERACIÓN DEL SISTEMA, EN LÍNEA CON LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN
TÉCNICA DE SEGURIDAD.

INFORMACION DEL CONTRATISTA

Número contrato: CTO619-26

2,892,000
VALOR DEL CERTIFICADO

Bruto: IVA: 0 Total: 2,892,000
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ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO DE COBRO DEL 01/04/2026 AL 30/04/2026 CON
FECHA DE PRESENTACION 2026-05-04 00:00:00.0

CTR4509 Fecha de Impresión: 05-05-2026 11:13 AM

Actividad 1

Actividad 1

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.

NO desarrolle las demás tareas y actividades relacionadas con la naturaleza de la presente contratación de común acuerdo con el supervisor asignado del 01 de abril al 30 de abril del 2026.

NO desarrolle las demás tareas y actividades relacionadas con la naturaleza de la presente contratación de común acuerdo con el supervisor asignado del 01 de abril al 30 de abril del 2026.
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Obligación 11 : Ejecutar otras tareas y/o actividades indicadas por el supervisor del contrato relacionadas con la naturaleza de la presente contratación.

Obligación 12 : Desarrollar las demás tareas y actividades relacionadas con la naturaleza de la presente contratación, conforme a las directrices del supervisor
asignado.

Firma del contratista

OSPINA SANCHEZ ANGELA MARIA
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